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RESOLUCION No. 136
(25Meyo de20fi)

Rcpúülic¿ dc Colombia

fu l¡ cusl §e rsoditis sin sfedar el techo pesrryesal cst¡blecido en h l€y ¡ S I 5 dÉl 07 de
Diciembre de 2016 del Decreto de liquidación 2170 &l 27 de Diciembre de 2016,
correspondiente a las cuentas de lnversión con Recursos Administr¿dos emanados por ei
Ministerio d6 Hacienda y crcdito púbrico y aprobf,dos por el congrcso de la Republiá.

El Reprxcdonle l,egal en uso de $§ atrih¡ciones Constitt¡eiondes y tegshs en esp*ial
Ias que confiere laLey 716 del 2001 y el Articulo 3 del Decreto lzgz áel20oz.

CON§IDE§ANDO:

' Que es fi¡nción del Representante Legpl desagregar mediante Resolución el detalle
del anexo del Decreto de Liquidación correspondiente a las cuentas de Castos de
FurrcioncmieÍto e inver§ion de conformided con el Pl¡n de Cr¡entm expedido por le
Direccioit Nacierel de ksupests prülico Nroisnsl-

r Qle el monto de Ia Desagregación podrá ser modificado internamente mediante
Resolucién del Represeutante lrgal no superando en aingrrn momeu&o las
apro.piaviones esáblecidas por la lcy* de Presupuesto y pra lo cual debe de tsner el
respectivo Certificado de Disponibilidad.

r Que de acuerdo al concepto dcl Deparlarnento Nrcion¿l de Plareación en su oÍ¡cio
20fi{ám314231 expcdit*o pm cl Dircctor dc Finaarzas Priblicas, E[ Mar¡rici,o
clrshs, con radicado No 201?óó3o2z7gtz &19 de Mayo & 2017; es importanre
resalar el mecanisrno careblecido en el artfuulo « & ld I€y tsls de 2016, por la
cu¿l se decreta el Presupuesto de Rentas y Recursos de capital y ley de
Apropiaciones para la Ytgencra fiseal del I Enero al 3l de Dioiemhre dn 2017 el
cual menciona:

Artlculo 64, sin peguicio de la responsabilidad fiscal y disciplinarias a las que haya
lugar cuando en MCENCIAS ANTERIORES, no se haya rearizado el pago de ras
ohligÉclotlc§ previ§ts§ en el Estatuúo Orgánico del Presuprsto y dennris ¡xppss que
replsr ta Eat.ria, y sobre tos mismos m §e k}? §otrtitEido las reserva
presrylestal o las crpnta¡ por psgSf correrporrdientes, se podrá lpcer el paso pof
coocepto de PAG0 DE PAsIvos trxrclBr,Es- vIGENClas EXpIRADAS;
tmbien pro§d§l:i la operacim pct/ista en el i¡ciso mterior, §rr4¿o eI pago uo se
irróiese realizado peee al no lnbarse constituido opúrtrram€rrs la ressrva
presupuestal o la euenta por pagar en los térrninos del articulo 89 det Esbtuto
Orgánico del Presupuesto.
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RE§UELVE

|§J§u!o l: se podri ar€nder €t pago de pasrvos trxIGrBI*Es vlctrNCIAs
E)OrRADAS, a través dEI rubro presuprestar correspondiente y del Decreto ds
liquidación 2170 del 27 & Diciembre de 2016, al *****to & realizarse el regisro
presupuestal debení de¡arse consignada la expresión pago pasivos-exigibles vigácias
expiradas.

copia de esüe acüo administrativo gue ordeua su pqgo, deberá enviarse copia a la
Coutraloría Gensal de la República.

De esta manera las entidados de¡eán atender el gago de dichas obligraciores desde el rubro
e{e'§uryf§ta¡ c+nespondien§ de acwrdo c¡¡n el detalle dpl anexo *í¿ereo de liquidacióny cn dado cmo, al ño €sk €ri d€talle &l &creto se ffierá ratim el trasia¿o prprryr*t l
neoemdo-al proy€cto qr¡e orígm la otrlfuncíon pan qu€ de*de ese te de cwnpfimionto a loestablecido en la ley.
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CO{I,fiNIQIIESE Y CUMPLASE

Dada an santiago de cali, a los veinticinco (25) días del mes de Mayo de 2017.
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